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SENDA hace positivo balance de
campaña de verano

«Cuidarse siempre está de moda»

10

Iniciativa promovió autocuidado y responsabilidad en tiempos de vacacio-
nes.

Más de medio centenar de actividades fueron reali-
zadas en los principales centros recreacionales de la re-
gión del Maule, en el marco de la campaña de verano
«Cuidarse siempre está de moda» impulsada por SEN-
DA.

Esta iniciativa, aplicada en las 18 comunas donde
SENDA tiene convenios con municipalidades para el fun-
cionamiento de las oficinas del programa Previene, tuvo
por finalidad promover el cuidado y el bienestar perso-
nal, grupal y comunitario durante la época estival.

La campaña estuvo dirigida a niños, niñas y adoles-
centes, junto a personas adultas cuidadoras, promovien-
do experiencias para fortalecer los vínculos, habilidades
sociales y toma de decisiones informadas. También a po-
blación joven, para promover la gestión de riesgos y con-
ductas de autocuidado.

Las actividades fueron desarrolladas en barrios, bal-
nearios costeros y de la zona precordillerana para sensi-
bilizar e invitar a disfrutar en familia, con amigos, pero
siempre con responsabilidad y autocuidado, teniendo
presente que cuidarse no implica dejar de pasarlo bien,
sino reducir riesgos.

«Durante el periodo, fueron priorizadas acciones orien-
tadas a la vinculación temprana y significativa con niños,
niñas y adolescentes, entendiendo que las vacaciones
de verano son una oportunidad estratégica para fortale-
cer el uso adecuado del tiempo libre, los vínculos comu-
nitarios y el bienestar integral», resaltó la directora regio-
nal de SENDA, Ana María Rodríguez.

La autoridad agradeció la favorable acogida de la co-
munidad y disposición de trabajar en comunidad en la
prevención del consumo de alcohol y otras drogas.

Regreso a clases: que hacer y como activar el Seguro
Escolar ante un accidente

Con el próximo regreso
a clases, el Instituto de Se-
guridad Laboral (ISL) Ilama
a la comunidad educativa a
informarse sobre el Segu-
ro Escolar, un derecho ga-
rantizado por ley que entre-
ga atención médica gratui-
ta a estudiantes que sufran
accidentes con ocasión de
sus estudios.

Este seguro social pro-
tege a niñas, niños, adoles-
centes y jóvenes desde el
nivel parvulario hasta la

educación superior, inclu-
yendo las prácticas profe-
sionales, siempre que se
trate de establecimientos
reconocidos por el Ministe-
rio de Educación, y cubre
accidentes que ocurran en
el interior de los estableci-
mientos educacionales en
los lugares de práctica o en
el trayecto directo entre el
domicilio y el centro educa-
tivo. La norma data de 1972
y está incorporada en la
Ley 16.744 (art. 3).

La directora nacional
del ISL, Aída Chacón Barra-
za, destacó la relevancia de
la difusión de este derecho
y la necesidad de que las
familias estén informadas
sobre su acceso y cobertu-
ra. «El Seguro Escolar no
solo brinda atención médi-
ca gratuita a las y los estu-
diantes, sino que represen-
ta una herramienta concre-
ta de equidad y protección
social. Es crucial que toda
la comunidad educativa

conozca los pasos para
acceder a este derecho y
garantizar que ningún estu-
diante quede desprotegido
ante una emergencia», en-
fatizó la autoridad.

Y agregó que «en caso
de un accidente los estu-
diantes deben dirigirse a
urgencias de la red de sa-
lud pública e indicar que se
trata de un accidente con
ocasión de sus estudios
para que se inicie la cober-
tura, de todas maneras,
cada establecimiento edu-
cacional debe tener un pro-
tocolo en estos casos».

Paso a paso: cómo ac-
tivar el Seguro Escolar

Ante un accidente esco-
lar, se deben seguir estos
pasos:

1. Atención inmedia-
ta

Trasladar a la o el estu-
diante al centro de salud
público más cercano e in-
formar que se trata de un
accidente con ocasión de
sus estudios.

2. Declaración del
accidente

El establecimiento edu-
cacional debe completar la
Declaración Individual de
Accidente Escolar (DIAE)
dentro de un plazo máximo
de 24 horas. También pue-
de realizar la denuncia la
persona afectada, su repre-
sentante e incluso la o el
médico tratante.

3. Presentar la docu-
mentación

La DIAE debe contener

los datos del establecimien-
to, comuna, información de
la persona afectada y una
descripción detallada del
accidente.

Si el hecho ocurrió en el
trayecto, se requerirá un
parte de Carabineros o de-
claración de testigos.

4. Activación de la co-
bertura

La declaración debe
presentarse en el centro de
salud para formalizar la co-
bertura, la cual se mantie-
ne hasta la recuperación
total o mientras existan sín-
tomas derivados del acci-
dente.

Este seguro cubre aten-
ción médica, quirúrgica y
dental de manera gratuita,
además de hospitalizacio-
nes, suministro de medica-
mentos, prótesis, traslados
y otros gastos asociados a
la atención de salud. Es un
mecanismo clave para res-
guardar la salud y el bien-
estar de quienes están co-
menzando su escolaridad

El ISL invita a la comu-
nidad educativa a informar-
se y ejercer este derecho
fundamental. Para más in-
formación sobre el Seguro
Escolar y su cobertura, vi-
site www.isl.gob.cl/segu-
ro-escolar.
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